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Visto'

con rcsrstro No 01e-202 27617os,en ur ,,;:':l'|".Jiiíi;11i.1|,t"r.'uo 
(JEcR)/D'

' ;^!'rs¡DERANDo:

Que, el artículo 76" del capítulo lV de la Ley N"
28044, Ley General de Edt'.cación, concordante con el artículo 146" del D.S. N" 011-
2012-ED de su Reglame',rto, definen que la Dtrección Regional de Educación es un
órgano especializado c.el Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el
ámbito de su respec'.,v¿ circunscripción territorial;

Que, por Ley N' 27658, se declaró al Estado
Peruano €n '.,,'ggsse de modernización con la finalidad fundamentalde obtener mayores
niveles ie crciencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a
,a cr,'iadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este
rr1arco, mediante Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR elConsejo Regional de
San Martín declaró en proceso de modernización la gestión del Gobierno RegionalSan
Martín;

Que, mediante Decreto Regional N' 003-2013-
Gx.:rVl1t,(it-¿ sc dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones
en la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en las
provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas,
se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra Región,
dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión
Educativa Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la
Oficina de Operaciones la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los
sistemas adm inistrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR del 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) y del Cuadro de Asignación de Personal - (CAP)
Provisional del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones
se define como un órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado
de la dirección, coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y
presupuestal de las oficinas de Operaciones de modo tal que dicha gestión este
alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional;

Que, con fecha 21.02.2022, el Director de la lE
"Juan Velasco Alvarado', pone en conocimiento a través del Oficio No 011-2022-1.E.
'JVA" (JECR)/D, la solicitud de la profesora BERNITA PTNEDO RODRíGUEZ, quien
solicitó licencia sin goce por funciones de Formador Tutor con Oficio Múltiple N" 00042-
2021-MINEDUA/MGP-DIGEDD-DITEN, a partirdel0l .03.2022 a|31.03.2022por treinta
y uno días (31) días, por lo que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 71" del inciso
"b" numeral b.1 de la Ley de la Reforma Magisterial N" 29944, concordante con el
artículo 197'inciso "a" de su Reglamento aprobado por el D.S. N'004-2013-ED, es
procedente emitir la presente resolución;
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De co¡formidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del §istema Nacional de Píe5,rpue.sto Público, Ley $Ü" li1365 Ley de

présupuesto del'sector Público para el Año'(i;Sai 2A22, !"y N' 299&{'* ;Cb la Reforma

Magisterial, Qeireto Supremo N"_991_2^011§,q 'y Ia facrritado pul h Re-solución

Diréctoral Regional N" 1 200-2021 -GRSM/DRESIv\

SE RESUELVE;

ARTíCULO .PMEHOI CONGEDER

LlcENclA sin Goce de Remuneraciones alalrabajadora qtie labora en la Jurisdicclón

de la Dirección Regional de Educación de San Martín, cómo se detalla a oontinuación:

ARTíCULO SEGUNDO: NOT¡FICAR IA

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas

torrespondientes de la U.E 300 Educación San Martín'

. ART¡CULO TERCERO: PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucionatde ta Oirección Regionalde Educación San

Martín. (\AAM¡V. d resanmartin.oob' pe)

Regístrese, Comuníquese y Gúmplase
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(1 1) fólios.

31

01.03.2022a|
31.03.2022

Sin Goce

Formador
Tutor

31 01.03.2022 al

31.03.2A22

SECRE]AqA
GENEF¡I.

LARO/BIENESÍAR.
AOOS /RR, HH,
MHS/4. J
TVC/J. OruE 300.

SEC'REf

qu€ a


